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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
puialiesa l^s aiwrteei jueves i s&6a<iee

■•■■■crifce es Ib  c bIIb ie 1» •Hssrterjái» Btatsre d.
Lea eeecriptofei tiene* derecho Bdemáe de lee etmeree erdlnnfios a les extraer- 

diñarles, excepte los qne ceateagan las listas electorales ixctlflcadas qae podrán 
adquirir con nn 35 per 110 de rebaja sebre el precie de venta.

fredos.—Per sascripcMn al mes 8 pésetes.—Por nn ntünere snelto 0*50.—Atra
sado 0'75.—Annnclos para snscriptores, palabra 0*01.—Id, para los qne no lo sen VOe.

NUM. 9234
Las lores sbUgníáa n Ib PeaísselB, Iski aáyRteaies, GanAgisa y íerrtteflaa de 

Alt te» selles a la IagSti*«ián peninsBlaí, a lee volite tiixe de la tro* algrttáa. el en 
ella a» se «apusiera ®tra «esa. le eationée IseBs sn premalgaelén el lia a <ae tet* 
asteo la faeeíelia do la Ley e la •*<*««.

Las leyes, órdenes y anuncies qne se manden publicar ea lee Beta» «ns OeietetM 
lian de remitir al Gebernader civil, y por cuyo conducto se pasarán i les editeroe 

de loo mencionados periódicos (R. O. 4« t 4« AbrU 4« 1439).

PARTS OFICIAL
8. Mi el Rey Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
ioris Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
etn novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Febrero)

Núm. 3422

Gobierno Civil
Circular

Al objeto de que esté garantida la 
exhibición de películas, con arreglo a 
lo dispuesto por las vigentes disposicio
nes, he dispuesio que a partir do ia pu
blicación de es?» circular ea el Bo l e - 
Tim Of ic ia l , todos los Empresarios de 
Cinematógrafos de Mallorca e Ibiza, con 
48 horas de anticipación a la proyec
ción de cada película nueva presenten 
en el Gobierno Civil los de esta Capital, 
en las Alcaldías los de los pueblos y en 
la Delegación gubernativa los de Iblxa, 
relación en la que constará el d ulo de 
ia misma, nombre del autor o da la ca
sa donde se ha hecho o procede y el 
certificado de censura correspondiente 
o en su defecto declaración jurada de 
estar ya censurada,

Lo que se hace público para conocí* 
miento de las Empresas de Cinemató
grafos y de las autoridades a quienes 
compete el cumplimiento de esta dispo
sición.

Palma 19 de Febrero de 1926»
81 Gobernador,

José Pérez García-Arguelle»

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. Sr.: Por Real orden del Mi- 

blBierio de ür»cia y Justicia, fecha 
25 del mes anterior, se dice a éste de 
U Gobernación lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Aunque, por regla ge
neral, tanto la Autoridades guberna
tivas que intervienen en la conduc
ción de unos a otroe establecimientos, 
cuanto las fuersss de la Guardia ci
Vil qUe verifican dicho servicio, dan 
Uotícia a las prisiones de donde aqué
llos han de salir, con ia necesaria an
ticipación, de ios nombres de los re
ilusos que han de ser conducidos, 
Olsten, sin embargo, algunos casos en 
Ui cuales la prisión respectiva no tie-

de ella la menor noticia hasta el 
IhUmo momento en que la pareja de 

la Guardia civil se presenta a recoger 
al preso de que se trata. Este último 
procedimiento representa el grave in
conveniente de que en tan brevísimo 
tiempo no existe el necesario para pre
parar la documentación que ha de 
acompañar al recluso, y además, an no 
pocos casos tampoco es dable entre
gar los socorros correspondientes al 
preso conducido porque a la hora en 
que ésta se verifica no están abiertas 
las oficinas del Banco de España, en 
el cual se custodian los fondos de loa 
establecimientos que se hallan situa
dos en capitales de provincia, 
. Tales inconvenientes se acrecientan 
cuando por tratarse de prisiones da 
crecido contingente recluso, las con
ducciones son más numerosas, y para 
abonarlos y normalizar el servicio de 
que se trata,

8 M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se Interese de ese Mi
nisterio de su digno cargo que se sír
va dar las órdenes oportunas con el 
fin de que las Autoridades gubernati
vas o la fuerza de la Guardia civil 
que haya de intervenir en la conduc* 
ción de reclusos de unas a otras pobla
ciones avisen, fuera de los casos ex
cepcionales de urgencia, con la de
bida anticipación a la da que aquéllos 
hayan de salir de la fecha en que de
ben verificarlo,»

De Real orden lo traslado a V, E. 
para su conocimiento y a fin de que, 
teniendo en cuenta los perjuicios que 
pueden irrogarse a nn servicio de tan
ta Importancia como es el de la con
ducción de presos, cuando haya de 
tener lugar el traslado de éstos de 
una prisión a otra en la demarcación 
de su mando, se sirva avisar siempre 
a la cárcel de origen con la debida 
anticipación para que, al presentarse 
en ella la fuerza de la Guardia civil 
que ha de conducir a los reclusos, se 
hayan practicado por parte del perso
nal encargado de ello las operaciones 
reglamentarias de preparación de do
cumentos, socorros etc,, al objeto de 
que se pueda efectuar en todo caso 
este servio o con la regularidad que 
requiere. D os guarde a V. £. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles y militar del 
Campo de Gíbraltar/

(Gaceta 12 de Febrero)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
0OMER0IO B INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: No habiéndose aplicado 

en el ejercicio económico de 1924-25 el 
Real decreto de 27 de Abril de 1923, 
relativo a la concesión de subvenciones 
a favor de las Asociaciones, tanto loca

les como regionales y nacionales, que 
practiquen el seguro de paro forzoso, 
inaplicación justificada por no existir 
en el presupuesto de gastos de este 
Ministerio cantidad dedicada a tal fin, 
que ha sido consignada, sin embargo» 
en la vi genio Ley económica por im
porte de 50,000 pesetas, entra nueva
mente en vigor el Real decreto antes 
citado, cuyas normas, acomodadas a 
la fecha en que fué dictado, es decir, a 
la vigencia de aqual ejercicio econó
mico que concluía en 31 de Marzo, 
mientras que, en la actualidad acaba 
en 30 de Junio, requiere una modifi
cación en consonancia con tales reali
dades, que haga eficaz los beneficios 
de la soberana disposición mencio
nada.

En su consecuencia,
S, M» el Rey (q, D, g.) ha tenido a 

bien disponer:
l.° El plazo de admisión de ins

tancias para optar a la subvención 
por paro forzoso con areglo al Real 
decreto de 27 de Abril de 1923, se en
tenderá prorrogado hasta el día 10 de 
Abril del presente ejarcillo económico.

2.® Los informes a que hacen refe
rencia loa articulo 6.® y 7.° de dicho 
Rsal decreto, debarán ser emitidos en 
loa días que median entre el 10 de 
Abril y el 10 de Mayo próximo,

3,° Estos informal debarán con
cretarse:

a ) Los de las Dalegaciones del Con
sejo de Trabajo (antiguas Juntas lóca
las de Reformas Sociales) a los particu
lares que se indican en el articulo 6.® 
del Real decreto.

b ) Los de los Gobernadores civiles 
a los miamos extremo y al cumplimien
to, por parte de las Asociaciones con
cursantes, de los deberes que les in
cumba según la legislación que rija en 
la materia.

4 .° La s Sociedades concursantes 
deberán justificar en la forma que pres
cribe el apartado tercero del articulo 
5.® del Real decreto, las cantidades 
invertidas en indemnizaciones de paro 
a sus socios durante el periodo de tiem
po comprendido entre el 1,® de Enero 
de 1925 y el 31 de Diciembre del mis
mo afio.

5 .° No obstante lo anteriormen
te dispuesto, tendrán absomia vali
dez las documentaciones que hayan 
presentado en los Gobiernos civLes, 
hasta el momento actual, ¡as Socie- 
dadeu que intenten obtener ios benefi
cios 361 Reai decreto mencionado,

De Real orden ¡o digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. D os guardo 
a V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
Febrero de 1926,

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Ssciai,
(Gaceta u de Febrero)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 8417

INSPEGOION PROVINCIAL 
DE INDUSTRIAS

Oficina de Inspección de Automóviles y 
Verificación de Taxímetros

Extracto de la Real Orden de fecha 30 
de Enero de 1926 publicada en la 
Gaceta del 3 de Febrero, 
Ardculo 19. Los dueños de estable

cimientos en que se vendan, alquílen o 
reparen taxímetros o deseen abrirlos en 
lo sucesivo, Bolícitarán del Gobierno Ci
vil de la Provincia autorización para 
ello. Trasladada la instancia a la Ofi
cina da Verificación para bu informe, 
se presentará el Verificador en el al
macén o establecimiento del interesado, 
previo aviso, citando día y hora, exa
minará los taxímetros existentes, ex
tendiendo un certificado en que conste 
sí pertenecen a un sistema aprobado 
por el Gobierno o a otro nuevo.

En al primer caso, el Gobernador Ci
vil da la Provincia podrá autorizar des
de luego la venta o alquiler, dentro do 
las condiciones generales en que debe 
siempre ejecutarse, y en el segundo, 
reclamará al interesado la remisión de 
los datos necesarios para que el verifi
cador procada a su estudio e informe.

Las Oficinas de Inspección de Auto
móviles y Verificación de Taxímetros 
llevarán un Registro de loi estableci
mientos autorizados para la venta, al
quiler y reparación de loa aparatoa ta
xímetros.

Articulo 20, Los industríales que de
seen ser autorizados para la reparación 
de taxímetros, deberán solicitarlo del 
Gobernador civil de la provincia acom
pañando un diseño por duplicado de la 
marca concedida por el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial que 
hayan da emplear en sai precintoi, La 
autorización se concederá previos loa 
trámites señalados en el articulo ante
rior, devolviéndose al peticionario uno 
de los ditefios sellado por ia Verifica
ción oficial, en la que quedará registra
do el duplicado.

Ei Personal técnico de los Municipios 
y los laaustí’iaitis oficialmente amori- 
zados pera ia reparación podrán levan
tar lo» prsc.ntos de los aparatos coloca
dos en los cochee, Bubstítuyéndo os por 
los suyos, una vez corr^gi jo el apLr^to, 
y anotando u fecha y reparaciCD an I» 
libreta del í&ximsiro. D^ri^menie re
mitirán a la Venflcación oficial notada 
las reparaciones que hubiesen efectua
do, precintos que hubiesen levantado y 
matricula dei coche a que pertenece,

Articulo 21, Los ladustnaies auto* 
rizados para la reparación deberán lle
var uu Lbro íouaav ee.taeo por ia  
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Verificación oficial,que tendrán siempre 
a disposición de los Inspectores, y en el 
que enotarán en las casillas correepon- 
dientcBe los siguientes datos:

& ) húmero de orden.
b) Fecha del levantamiento de los 

precintos oficiales de los aparatos que 
entren a reparación.

c) Sistema y marca de! aparato, 
d) Número del mismo.
e) Provincia y número de su libreta, 
f) Marca de los precintos que se le* 

yanten.
g) Tarifas para que quede arregla

do el aparato después de corregido,
b) Fecha del precintado por el taller, 
i) Matrícula del coche a que perte

nece,
j) Observaciones y reparación efec

tuada,
Cuando se presente un aparato sin la 

libreta correspondiente o sin precín’o 
do la Verificación oficial, de los técnicos 
municipales o de los inadus-riaieB auto
rizados, cuando el aparato tenga mues
tras evidentes de haber sido forzado o 
roto, remitirán nota a la Verificación 
oficial y se abstendrán de poner b u s  
precintos sin que proceda nueva verifi* 
cecíón en el taller.

Artículo 22. Loa representantes, 
vendedores o alquiladores de aparatos 
cuyos RÍ8tema8rh*y»« 8ld0 aprobados, 
deberán repoUir a la Oficina da Verlfl 
eaclón de la Prov-ocla donde aquellos 
se encuentren relación general de los 
contadores que tengan en depósito, dan
do cuenta do toda entraría y a&llda.

Los citados rspreeontanieg solo ten
drán obligación de contrastar todos los 
«paratas que tengan en depósito una 
sola vez; pero b u s almacenes podrán 
ser visitados e inspeccionados por los 
Verificadores para comprobar la exac
titud da los datos íftcilitadoa,

Las Empresa* o propietario! de auto- 
móvlles que tengan taxímetros de su 
propiedad tendrán las obligaciones que 
las presentes instrucciones establecen 
para vendedoree o alquiladores.

Articulo 23. Cuando hayan sido 1c- 
v^niados loa precintos de la Verificación 
Oficia! por los técnicos municipales o 
por los induatrialei autorizados, éstos 
deberán precintar el aparato de nuevo 
con loa suyos, siempre después de co 
rregido, y el vehícuto deberá presentar
se en la Verificación Oficial para su 
comprobación dentro de ios sais días al- 
gutenteo al nuevo precintado en las lo- 
a&lidades en que hubiera Verificación 
Oficial u oficina local da la Inspección 
Provincial de Industrias, y dentro de 
las seis mases siguientes en las raatan- 
tpB. Estas comprobaciones no devenga
rán honorarios hasta transcurridos tres 
meses desde la última comprobación 
que los hubiera devengado, y siempre 
que el aparato se presente con Los pre
cintos de los técnicos municipales o in- 
dusírialaa autorizados,

Lás infracciones de las presentes ins
trucciones por los industriaies autoriza
dos darán lugar a la retirada de la au
torización.

Artículo 24, En ningún caso podrán 
eircular vehículos cuyos taxímetros no 
estén precintados por la Verificación 
Oficial, los técnicos municipales o un 
industrial autorizado.

Diipoiiciones transitorias
1#* En el término de treiaia días, 

desde la publicación de esta Reglamen
to, los dueños de taxímetros remitirán 
& tas Oficinas de Verificación respecti
va relación de los aparatos de medida 
de esta clase que tengan en su* a ma= 
cenca par» ser vendidos o aiquitadoe. 
Ed  dicha relación se indicará el sis'e. 
ma, número y tarifa del contador. Igual
mente rem t tán en el térm no de trein
ta días relación oe los t»ximeíros que 
tengan alquilados, con ex restan de loe 
datas anteriores y oei número del co
che en el que estén insta ado», nombre 
del dueño y dom cülo del mhmo. Esta 
miyma reiftctan remitirán, en »i puno 
indicado de tremía días, dut ños de 
vehículos que tengan uxíme-roo pro
pios.

2,* En el plazo de dos año* nerán 
renovados todos los taxímetros que, co- 
íocádoe con antenorldad a la publica^ 

ción de caías inatrucclonea, no reúnan 
las condiciones previstas en las mismas, 
y moy especialmente las de garantía y 
seguridad.

El Ingeniero Jefe, José García FArla.

Núm. 3394
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Comisión municipal permanente
Esta Oomíslón permanente acordó, 

en sesión de ayer, proponer al Ayun
tamiento pleno varias transferencias 
de crédito para dotar diversos servicios 
municipales y tener medios legales de 
dar ocupación a los obreros que se ha
llan faltos de trabajo.

Da conformidad con el art,0 12 del 
Reglamento de la Hacienda municipal, 
el axped ente de transferencia queda 
expuesto al público por té mino de 
qu'oce días, a f n de que durante di
cho plazo puedan formularse reclama
ciones ¿nte el Ayuntara ento pleno.

M«hón 12 de Febrero da 1926,-—El 
Alcalde, Antonio Victory,

Núm. 3419
O, Jota Torrres Gaaaf.h, Alcalde Cons- 

tuuc onal de este Pueblo.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Oficial Mayor de Secre
taria dotada con el haber enual dé l 500 
pesetas se anuncta al público para que 
«n el tarm no de 30 días contados des
dé ta f eb * eo qae ofrezca el presente 
en I» Gaceta de Madrid puadan solicitar
ía y cuy^ ptasa proveerá mediante 
opoiícióa coa arreglo al programa 
formado en .virtud d# R. O, d-* 25 de Fe
brero último (Gaceta del día 26), siendo 
condic ón ind>#penAbla a da ser Espa
ñol, otayor de 25 »ños y sin anteceden
tes penales.'

Las solicitudes documentadas pueden 
presentarse en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, todos los dias de 9 a 14.

Dado en San Juan Bautista a quince 
de Febrero de mil novecientas veín- 
tisele. — José Torres. — El Secretario, 
Enrique GasteLano,

Núm, 3405
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad 
En virtud de lo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que sigue D* Margarita Gai- 
tafl^r Frontera contra D. Bartolomé 
Frontera Pairo, se saca a pública su
basta por término de veinte días, la 
nuda propiedad de la tercera parte in
divisa de las fincas que más adelante 
se describirán, quedando señalado pa
ra el remate, que tendrá lugar en la 
sala da audiencia de este Juzgado (ca
lle de San Miguel n.° 86) eí día veinte 
de Marzo próximo a las diez, con auge- 
clón a las condiciones de que se hará 
mérito.

1 .a Una porción de^erreno que an
tea formaba parte de las parcelas seña
ladas en el plano que se levanta para 
la enajenación del predio Son Español, 
de donde procede, con los números 12 
y 13 sita en el término de esta ciudad 
y coser i j Son Españoiet, con casa de 
planta b *ja n,° 8 de la calle de Alcina, 
de extensión total de 160 metros cua
drado»; lindante por Norte con tierra 
de Bartolomé Roca, por Este con otra 
de José Más, por Sur con dicha calle 
de Alema y por Oeste con propiedad de 
D. Amonio Piañas.

2 .a Fmca urbana sita en esta elu
dan, caile de la Riera, compuesta da bo- 
tiga número síe e, zaguán numero nue
ve con tres p’sos y otra botig* número 
once, y además el piso de un errado 
que constituya ia parte de la coladuna 
y deposito de agu* enclavados en el 
jar lin da la íntegra finca de la que era 
parte ia que se dlscribe, juntos a la 
pared del fondo de dichas botiga y za
guán; se ignora su medida superficial y 
imt-a, por la derecha, entrando, con 
propiciad del Sr. Marqués de Campo* 
Franco, por ia izquierda con casa de 
Herejerui de D. G tañe! Ouver y por 
el fondo, ei cuerpo de ed.flcio con el 
terrado, celaduría y depósito de agua, 
que quedó remanen e a D. Pascual Ri- 
bot al vender al padre del ejecutado la 

finca que ee describe y qae después v*n- 
dió a D. Juan P dmer; y además el te
rrado linda por la parte inferior con la 
aludida celaduría y depósito de agua y 
por el fondo con el huerto que era del 
propio D. Pascual Ribo*, hoy del mismo 
8r, Palmer.

3 ,e Finca urbana, consistente en 
casa señalada con los mineros uno, 
tres, y cinco de la calle de la Riera y 
nueve de la Plaza del Teatro, ahora 
de Wey er, consistente en dos bot’gas 
y cuatro pisos, cuya medida superficial 
no consta, lindante, por la derecha en
trando, por dicha calle de la Riera, 
con la finca anter ormente descrita, que 
fué de D. Pascual R bot, por Ja izquier
da con bot'g» de D.a Catalina Gomila 
y con pisos de D.a Ana Alomar y otros, 
y por el fondo con huerto Sr, Ribot, 
hoy de D Juan Palmer.

4 ,1 Finca urbana, consistente en 
casa compuesta de dos botígas números 
siete y nueva de la Cuesta del Teatro, 
antea de la Pescadería, de esta ciudad, 
entresuelos y primer piso, con una 
fuente o algibe. Formaba parte de la 
finca urbana que fué la casa solariega 
de D. Francisco de Sale* Agalló y For- 
leía, padre de D. José Luis Aguiló y 
Cortas. No Consta su medida superfi
cial y linda, por la Izquierda con la por
ción remanente de la indicada casa 
so «riega, perteneciente hoy a los su
cesores de D. Jota Luís AguVÓ, por el 
fondo, las tiendas y entresuelos, con la 
cuenta de Berga, y el primer piso con 
finca de D.a Teresa Agalló; por Ja dere
cha con la de esta misma Señora y por 
la parte superior con el expresado re- 
m*nente y en una pequeña porción con 
la de la propia D.“ Teresa Aguiló.

5 .a Un edificio, situado en las vías 
que daspuet se expresarán del arrabal 
de Sama Catalina de esta ciudad, cons- 
tisuido por tres cuerpos unidos, si b¡én 
con entrada independíenle, con un tro- 
io  de terreno enc«avado entre los mis
mos, destinado a jardín, compuestos: 
uno, marcado con el número diez y 
seis de la calle de la Fábrica, de entre 
suelo, con dos viviendas separadas, dos 
habitaciones en planta de primer piso, 
dos en la del segundo, un pequeño te- 
rr-ido y una cisterna; otro número treín- 
ta y seis de la calle de Pou de un en
tresuelo y pilatero y segundo pisos; y 
el otro, número once da la calle de Oa
ro, de sótanos, dos viviendas así en el 
entresuelo como en los pisos primero, 
segundo y tercero, porche y terrado y 
una cisterna. Su oabtda es de unos mil 
ciento ochenta y cuatro metros cuadra
dos y linda, por la derecha entrando, 
de*de la calle de la Fábrica, con finca 
de D. Juan Bonet, hoy sus herederos o 
sucesores, por la izquierda con la calle 
de Pou y por el fondo con la calle de 
Caro.

Quedan tasadas las participaciones 
indivisas de las fincas descri a< en la 
cantidad de mil pesetas la primeramen
te deslindada; en diez mil pesetas la 
segunda; en once mil la tercera; en sie
te mil quinientas la cuarta y en diez y 
ocho mil la quinta.

Condiciones de subasta
l,e Para tomar parte en la misma 

deberán los lidiadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo manos al diez por 
ciento de la cantidad en que figura ta
sada la tercera parte indivisa de la fin
ca que traten de adquirir, y no se admi
tirá postara que no cabra las dos terce
ras partes del avalúo,

2 .a La ejecútame podrá tomar par
te en la subasta sin consignar el depó
sito prevenido,

3 .a Los autos, titulación y certifi- 
cióu de gravámenes, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito 
actuario; que aa emenderá qua todo 
licitador acapta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito de la actora, continua
ran subsistentes, entendiéndosa que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad da los mismos, 
am destinarse a su extinción el precio 
del reDáte,.

4.a Los gestes de subasta, remane y ¿0 j 
demás, serán * e cargo de! ceD)(r«dcr .ptr 
rematan e, como lamb én lo serán lo- gan 
das las costas que con su personación ce]e 
en au os, se causen a su nombre, í8j >i

Palma once de Febrero de mil nove- ten 
cientos veintita 8.— Ismael Rodríguez ^n 
Solano,— ante mí, Sebast án Gazá,

---- - S
Núm 3385 c|eE

Don José M.6 de Olivar y de Olives, Jue^ toic 
municipal de la Ciudad de Ciudadeta 
(Provincia de Baleares').
Por el presente se anuncia la vacan- P

te de la suplencia de ia Secretaría de d»4 
este Juzgado municipal, de 2.a catego vi111 
ría, entre las de poblac enes de censo deo 
inferior a 30 000 almas a fin de que cío 
los aspirantes que las desempeñen de 
la misma categoría o de la inmediata iobi 
inferior puedan presentar sus solicítu- och 
des documentadas ante el Señor Juez de i®P 
1 6 instancia de este partido dentro del lien 
plazo de treinta días, a contar desde cem 
la publicación de este an' nelo en el «Bo- dio 
letin Oficial* de la provincia, Ant

En la Ciudad de C.udadela> ocho de 
Febrero de mil novecientos veinte y cillc 
sets.—El Juez municipal. José M.a de de i 
Olivar.—El Secretario, Francisco Mer- cese 
cadal. día

118
Núm. 3424 8»111

CEDULAS DE CITACION
En el expediente juicio verbal civil 

sobre pago de cantidad, promovido por » ct 
Juana Capó Rabas», viuda, doméstica, Lc¡ 
mayor de edad y de esta vecindad, con- cl0 
ira Jos consortes Antonio Caita Vives y g 
Juana Ana Rabasa Curda, tamb én ma- O|0C 
yorea de edad, vecinos que fueron de ei- jo c 
ta villa, hoy de paradero ignorado, se ‘ 
ha acordado en providencia de este día 
citar a estos últimos por medio déla p 
presente, para que el día veintidós del 
actual y hora de las diez comparezcan 
en la Sal» Audiencia de este Juzgado den 
al objeto de asistir a la celebración de clo 
dicho juicio previniéndoles que caso di 
no comparecer les parará el perjuicio d08 
que haya lugar en derecho. qul

Pollensa a 9 de Febrero de 1926,—El y ü 
Secretario, Antonio C rer.

Núm. 3411
Por la presente y envinad de lo man

dado por el Sr. Juez municipal de esta 
villa D. Pedro Real Pascual, en provín- 
dencia recaída al pié de la demanda juí-1 
cío verhal civil formulada por D. Mateo 
Estela Munar, sobre reclamación de no
venta y ocho pesetas ochenta céntimos, 
Importe de las veinte y nueve ú tima* 
pensiones y dos tercios de la presente 
del censo a que está afecta la finca pro
cedente del predio «Oorberasa», se cite 
en forma a Antonio 0=mpaner Bailes- 
ter, de ignorado paradero, pero que tu
vo en último domicí-lo en la villa de 
L ubi, y para el caso de haber fallecidOj 
a sus herederos, sucesores, o causa-ha- 
blenies, para que el día cuatro de Mar
zo próximo y hora de las once compa
rezcan nte este Juzgado calle de San 
Fíancisco número 8, al objeto celebra? 
él j icio inlerasado, debiendo venflcariO 
con las pruebas de que intenten valerse 
previniéndoles que tes parará el perjuí- I 
cío a que hubiere Lugar en derecho caso 
de lucomparecencla.

8 neu a diez de Febrero de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, Bar* 
tolomé Pons.

Num. 3412
Por la presente y en virtud de lo man* 

dado por el Sr. Juez municipal de esta 
villa D. Pedro Real Pascual, en provi
dencia recaída al pié de la demanda 
juicio verbal civil, formulada por don 
Mateo Estela Munar, sobre reclama* 
ción de noventa y ocho pesetas, setenta 
y nueve céntimos, importe de las veín* 
tinueve úliímas pensiones y dos ter^ ios 
de la presente del cenao a que está afec
ta la finca procedente del predio do 
«Gorbarasa», se ella en forma a Gabriel 
Alomar Ramia, de ignorado paradero, 
pero que tuvo su Ultimo domicilio en !• 
villa da Llubi, y para el caso de haber 
fallecido a b u s herederos, sacesorei o 1 
causa-habientes, para que el día cualfl 
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y ¿eMarzo próximo y hora de ks diez 
or .pirparczcrin snt ett? Juzgado calle de 
o- gao Francisco número 8, al objeto de 
5u ce)eb »r el juicio interesado, debiendo 

criticarlo con las pruebas de que inten- 
'6' ten valerse, previniéndoles que de no 

eoop»recer les parará el perjuicio a que 
hubiere logar en derecho.

Sineu a diez de Febrero de mil nove- 
cien’os veint seis.—E Secretarlo, B r- 
tolomé Ponst

Núm. 3413
íq . Por la presente y en virtud de lo man
da dado por el 8r, Juez municipal de esta 
í0 villa D. Pedro Real Pascual, en provi- 
;80 jeoola recalda al p é de la demanda jal- 
lus cío verbal civil o de mínima cu miía 
de formulada por D. Mateo Estela Munar, 
ita tobre reclamación de ciento cuarenta y 
tu, ocho pesetas, treinta y tres céntimos, 
de Importe de las veintinueve últimas pen- 
del lionas y dos tercios de la presente del 
ide censo a que está afecta la tinca del pre- 
)o« dio «Corbarasa», se cita en forma a 

áotonío Mateu Ramís, de ignorado ps- 
de lidero, pero que tuvo su último domí
v cilio en la villa de Llubi, y para el caso 

de de haber fallecido, a sus herederos, su- 
er- tesores o causa-habientes, para que el 

diz cuatro de Marzo próximo y hora de 
lia nueve comparezcan ante este Juz
gado calle de San Francisco número 8, 
il efecto de celebrar el juicio verbal 

. que se interesa, debiendo verificarlo 
1V^ con las pruebas de que intenten valerse; 
?or y caso de no comparecer se seguirá el 
c*f juicio en rebeldía, parándoles el perjuí- 
on‘ cío a que hubiere lugar en derecho.
8 y Sineu a diez de Febrero de mil nove- 
oa* cientos veintiséis. —El Secretario, Bar- 
ee* loloméPonSise ____
dl» Núm. 3414
11* Por la presente y en virtud de lo man- 
del dado por el Sr, Juez municipal de esta 
Dan villa D. Pedro Real Pascual, en provi- 
ad0 deocia recalda ai pié de la demanda jui- 
de do verbal civil formulada por D, Mateo 
de Estela Munar, sobre reclamación de 

lcío doscientas cuarenta y siete pesetas, 
__ quince céntimos, importe do las veinte 

y nueve últimas pensiones y dos tercios 

de la presente del censo a que está ekc- 
ta la tinca procedente del predio <Oor> 
bíraia», se cita en forma a Antonia 
Munar Frau esposa de Francisco Rotg 
Perelló y Gerónimo Terrens Pereiló, 
viuda, ¡as dos de ignorado paradero, 
pero que tuv eron su ultimo domic’lio 
en la villa de Llubi, y para el caso de 
haber fallecido, a sus herederos, suce
sores o causa-bablentes, para que el día 
cuatro de Marzo próximo y hora de las 
ocho, comparezcan ante este Juzgado, 
calle de San Francisco número 8, al 
efecto de celebrar el juicio verbal inte
resado, debiendo verificarlo con las 
pruebas de que intentan valerse y acom
pasada de b u  marido la demandada en 
primer lugar; parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho caso de 
no comparecer,

Sineu a diez de Febrero de mil nove
cientos vemilseia,—El Secretario, Bar
tolomé Potas,

Kúm, 3415
Por la prewente y en virtud de lo man

dado por el Sr» Juez municipal de esta 
villa D. Pedro Real Pascual, en provi
dencia recaída al pié de la demanda 
juicio verbal civil, formulada por Don 
Mateo Estala Munar, sobre reclamación 
de doscientas noventa y seis pesetas, 
sesenta y cinco céntimos, importe de las 
veinte y nueve últimas pensiones y dos 
tercios de la presente del censo a que 
está afecta la finca procedente del pre
dio «Corbarasa», se elta en forma a 
Amonto Alomar Gladera y Antonio Alo
mar Gekbsrt, de ignorado paradero, 
pero que b u  último domicilio lo tuvle- 
roa en la villa de Llubi, y para el caso 
de haber fallecido, a sus herederos, su
cesores, o causa-habientes, para que el 
día cuatro de Marzo próximo y hora do 
las doce comparezcan ante este Juzga
do, calle de San Francisco número 8, al 
objeto de celebrar el juicio interesado, 
debiendo verificarlo con las pruebas de 
que intenten valerse; previniéndoles 
que les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho caso de incompa- 
recancia,

Sineu a diez de Febrero de mil nove

cientos veintiséis.—E' Secretarlo, Bar
tolomé Pone.

Núm. 3H8
A EQUITATIVA 

dos Estados Unidos do Brasil 
An u n c io . — H^biénd^í* ex?ravi»do 

las pólizas números 68 866, 68.867, 
68.868 v 68 869 que la sociedad de se- 
gU’os «A Equltativft dos E udos Unidos 
do Braz'l» exoídíó en 9 de Enero de 
1920 sobre la vida de D ñ* Mtria de la 
Encarnación Va’enzuela y L^daria, de 
Palma de Mallorca (Baleares), se hace 
público por medio del presente anuncio 
que si no fuesen presentadas en la Di
rección General para España de la ci
tada Sociedad, calle Múfiez de Balboa 
número cuatro, Madrid, dentro del tér
mino de treinta dias a contar desde es
ta fecha, se tendrán por nulas y sin 
efecto alguno y serán sustituidas por 
otros documentos de igual fuerza y va
lor.

Palma 17 de Febrero de 1926,—Juan 
Vaenzueia.

Núm. 2441 
CONTRIBUOION INDUSTRIAL 

AÑO d k  1925 A 1926

Matricula de Lluchmayor
Continuación
Tarifa 1.**

Sastre Roca Sebastián, Casa Hués
pedes, Valle 82, 86*47

Cerda Sbert Maieo, ídem, G^mundl 
5, 86'4í

Terrasa Ciar Bar i alomé, Tablajero, 
S. Juan 14, 86'47

OAtañy Pona Miguel, ídem, S. Miguel 
20, 86*46

B bíloni Pou Antonio, Idem, Borne 
57, 86*47 -

Tomás Amengua»! Juan, Taberna fue
ra del casco de la población, Eetafloi, 
86'47

Ros Sastre Miguel, Vendedor aceite 
por menor, O. Taxaquet 33, 86*47

Garau Garau José, Vendedor sogas y 
cordeles, Convento 43, 86'47

8
Mirajes Psralda Antonio, Vendedor 

sogas, R. D. Ja me 1, 86 47
Pablo C- ala Alf ^so, t «n a libros 

rayados en venta y pcpel, San Juan 4, 
86*46

Tomas Cardell Damián, Vendedor le
che y horu iz C del Fuerte (Arenal), 
86*47

Total 37.042*68 pesetas.

Tarifa 2.a
Vidal Romaguera Jaime, Almacenis

ta en lefias para envases, O, Tüxaquet 
14, 288*22 pésetes.

Banco Crédito Agrícola, Casa Banca, 
Idem 9, 1513*17

Gü nls Gallará Juan, Especulador en 
cereales, Monasterio 31, 299'75

Monserrat Ful »n An onlo, ídem, 
O. Taxaquet 1, 299 76

Monserrat O*U0y Gaspar, id, Buenos
Aíren 2, 299'75

Tomás Sodas Jaime, Idem, 8. Juan 
23, ‘/99'76

Cataüy Ollver Agustín, ídem, Oliva 
9, 298’76

Vicens Beroat B^r oi^mé, Especula
dor aceites, Sóller, 299*76

Miró Foster Andrés, Especulador en 
frutos, aves y huevos, Fuente 63, 
149*87

Tomás Sociaa Jaime, Idem, San Juan 
23, 149^88

Aguiló Pomar Ju*n, ídem, Ciudad 53, 
149-87

Valla Fuster Ventura, id., Norte 40, 
149*88

Fuster Forteza José, ídem, Convento 
71, 149*87

G a Fís u  Sastre Jaime, i em. Valle 78, 
149-88

C»tañy Ginard Antonio, Idem, Con- 
venxo 58, 149'87

Pastor Puig Antonio, ídem, Monaste
rio 18, 149*88

CataBy Oiivér Agustín, Idem, Olívá 
3, 149*88

Rubí Tomás Sebastián, id,, S. Pedro 
9, 149*88

Taberner Gardas Juan, Idem, R, Luli 
14, 149'87

Llínás Gelabert Jaime, ídem, Sindi
cato 9, 149'88
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CAPITULO NOVENO
DBL BÉaiMBN SANITARIO DK LOS E8TABLK0IMIENTO8 

BKWÉF1CO PROV NJIALK8 Y PARTI0UHRE8

Artículo 51. Cada establecimiento benéfico provincial y 
particular, Hospital, Asilo, Mat^ruidal, Manicomio, esc. etcé
tera dispondrá de un pequeño local o pabellón de aislamiento 
para los primeros casos de enfermedad infecto contagiosa 
que pudieran presentarse.

Ar ículo 52. También ee establecerá en cada uno de los 
establecimientos benéfico provincia'es y particulares los 
meólos de desinfección y desinsectación para evitar la difu
sión y propagación de las enfermedades infecto contagiosas.

Aniculo 53. Además de estos medios preventivos y de 
aislamiento en los establecimientos benéficos sanitarios la 
Diputación como se refiere en el capítulo octavo creará el 
Hospital para Infecciosos y de conformidad con ¡os capítulos 
sexto y séptimo creará y organizará el Instituto de Higiene 
con todo el personal facultativo, y hospitalario y de asisten
cia asi como de medios de transportes suficientes y adecuados 
y todo el material necesario de desinfección y desinsectación 
fijo y móvil.

Articulo 54. La Diputación montará una completa ins
talación de rayos X para el diagnóstico y tratamiento del 
cáncer, para el tratamiento de los hospitalizados asi como 
para aquellos que acudan a los dispensarlas de los que se 
hará luego mención.

Articulo 55. La Diputación deatinará una sola sala en el 
Hospital provincial o un departamento o pabellón adecuado 
para la hospitalización de las mereirices enfermas.

Artículo 56. Asi mismo el Hospital provincial tendrá 
una sala o pabellón para enfermos avanzados da tuberculosis 
pulmonar procurando b u mayor aislamiento y dotado de 
dersonal y material necesarios.

a» 18 aa
perjuicio de extender la profilaxis por vacunas a otras 
enfermedades.

Dichos servicios serán referidos a las secciones obligato
rias de epidemiología y desinfección, análisis y vacunación, 
además el Instituto de H.giene como verdadero centró sani
tario provincial hará activa propaganda sanitaria, activará 
y ordenará las ee^distlcas sanitarias especialmente en las 
enfermedades infecto contagiosas, publicará una hoja men= 
sual resumen de los trabajos realizados, dará conferencias, 
cursos y publicará el boletín anual y el mapa sanitario 
provincial comunicándose periódicamente con la Dirección 
General de Sanidad, luatítuio nacional de Higiene ¿e Alfonso 
XIII y con los otros institutos provinciales de higiene y 
también establecerá relación oficial con las instituciones 
provinciales creadas por la Cruz Roja an la provincia prin
cipalmente para el traslado y transporte de enfermos y he
ridos graves,

Artículo 42. El régimen administrativo económico será 
regido por la Diputación provincial, por la Gomia ón es acial 
nombrada por la miama, podiendo conceder intervención en 
ella a los ayuntamientos da la provincia por medio de sus 
representantes.

La Comisión correspondiente de la Junta Provincial da 
Sanidad podrá Intervenir en tolos los asuntos económicos 
administrativos dei Instituto de Higiene,

La gestión admínktratíva dei Instituto provee al da 
Higiene corresponde al Jefe de Ja sección da prrbu uesio 
municipales (según el ar ículo 46 del reglamen o de funcio
narios provinciales de 2 de Noviembre de 1925 publicado 
en la Gaceta dal 7.)

Artículo 43, La Comisión de la Diputación formulará 
anualmente el proyecto de presupuesto dei lustituio asesorada, 
por el Director técnico, Inspector provincial de San.dad.

Articulo 44. En el régimen técnico corresponderé la
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4
OftisBy OKw Jolfán, Mom. Bandera 

49, 149'88
Mcnaerrat Cttañy G»spsr, ic , Bug- 

nos Airea 2, 149‘88
Mut Caldés Miguel, Idem, Convento 

2, 149 87
Jaume Ciar Bartolomé, Expendedor 

pólvcre, Buenos Aires 6. 230’58
Presidente la Sociedad le- Confianza, 

Prestamista, Salón 48, 778'21
Olivar Fuliane. Ao», Ua billar, Plaza 

37, 98‘CO
Mir Bcrdoy Francisco, Automóviles 

alquiler 18caballos, Convento 11,266'96
Tomás Monaerrat Miguel, Ídem 12 id,, 

Idem 46, 177*97
L ompart Julíá Antón o, Ídem 6 id,, 

Salón 10, 88*99
Ciar Fullona Lorenzo, Idem, Valla 

82, 88'99
M&rü Estadas Jaime, Galera cuatro 

ruedas una caballería, Borne 37, 68*73
Blpoll Llompart Antonio, Camión 

trasporte mercancías del n^ustríal 
fuerza 15 20 n.° 375, Plaza 6, 266*96

Vaquer Barceló Amonio, ídem id, 
Viajaros, L uchmdyor Palma 24 kiló
metros, GiorJa 20, 511'43

Total 8,414*89 pesetas,

TarTa 3»
Romaguera Puigserver Bartolomé, 

34 telares mecánicos sin aparato, San 
Pedro 6, 2172*04 pésalas.

Romaguera Ballester Jaime, Un telar 
coman de menos de 1*045 m. de ancho, 
San Juan 10, 26 90

Ciar Cardeii M guel, ídem id, de más 
1*045 m, y otro telar de menos, Ange
les 9, 60 52 

. Romaguera CalaM Esperanza, Ua 
telar de menos de 1 045 m,, Bandera 7, 
26’90

Salvá Mayo! Mateo, ídem, Monte 25, 
26*90

Mui Julíá Juan, dos Ídem, Pelaires 8, 
53'80

Romaguera Pulgeerver Bartolomé, 
Tintorería aneja a su fábrica, 8, Pedro 
6, 403*52

El mismo, Dos máquinas aprestar 
anejas, Ídem, 166*46

Blanch Llompart Juan, Máquina ce- 
pr r con motor eléctrico, Oriente 37, 
127'79

C&rdell Ciar Bernardo, Idem, O, Ta- 
xaquet 28, 127*77

Vidal Romaguera Jaime, Tres sierras 
sin fin de 1 m. 94 cm, y 90 cm,, Ídem 
14, 1193*27

Putgserver Sastre Ignacio, Dos sie 
rras sin fin de 84 y 86 cm,, A, Maura 
40, 714’27

Barceló Salvá Ignacio, Sierra sin fin 
de 80 cm, en su taller construdor de 
Cirros, Oriente 19, 168’06

Fullana Pons Amonio, Idem id, de 
50 cm, aneja a su taller carpintería, 
Principe 4, 105'04

Mir Comesci Gabriel Idem id 20 cm, 
ídem, Nueva 18, 28’18

Fullana Vidal Gregorio, Idem, Mayor 
14/, 28*19

Cardetl Ciar Bernardo, Idem, O Ta- 
xaquei 28, 28 18

Vida) Torreas Andrés, Idem, Meliá 
38, 28*18

BUnrb Llompart Juan, Idem, Orien
te 37, 28 19

Onver Noguera Pedro Antonio, Idem, 
Rey D, Jaime 20, 28*18

Segur* Segura Bartolomé, Idem, 
Fuente 17, 28*18

Fullona Pons Antonio, Idem, Principe 
4, 28 18

García- Cirerol Gregorio, ídem, Ciu
dad 4. 28'19

Fullana Pons Agustín, ídem, Unión 
30, 28'19

Carde i O iver Juan, ídem, Mayor 1, 
28'19

Saivá Vidal Guillermo, Taller herre
ría mecánica con motor a gao de dos 
cabalioB, tiene repuesto otro motor eléc
trico 3 H. P. Salón 31, 1183*64

Saciedad El Porvenir, Fábrica gas 
consumo particular 75 m. f, Nueva 34, 
353'03

Ei mismo, id, consumo propio 14 m., 
idam 36, 378* 15

El mismo, id, electricidad para alum
brado 168 kilovatios, ídem, 2178*98

El mismo, id, para fuerza motril 41 
Ídem, id., 81'70

Sociedad Haiios Cooperativa eléotri- 

Ci, id, electricidad producción media 
104 id,, O Taxaquet 9, 1348’89

Palllcer Salvá Mallas, Idem 7 id,, 
90*78

Mulet Contestí Sebastián, Id. electri
cidad consumo en b u taller producción 
media 2 kHovats, A. Maura, 12*98

Romaguera Puigserver B&ito'omé, 
Idem 1 id., 8 Pedro 6, 6*48

Vidal Romaguera Jaime, ídem 1 Id,, 
O, Taxaquet 14, 6'48

Catafiy Sas r- Ju n, Fábrica curados 
4 noques 12 m .8, R, Jaime III 2, 80'70

Ciar Amengual Jaime, id, curtidos 
píeles ganado vacuno, caballar ídem, 
noques de 13 m?, R, Lull, 20'18

Catefiy Sastre Juan, id. curtidos un 
bombo de 3 m, movido a motor, R. Jai
me III 2, z54*22

Ei mismo, Molino para cortéis, id., 
87'88

Mut Vidal Matías, Id, de tejas ladri
llos y btldozas capacidad del horno 15 
m.3, C udad 27, 37*67

Tamás Sa va B»ltasar Idem 12 id,, 
Marina 17, 37'66

Tomás O iver Mateo, Idem 15 Idem, 
Conven o 57, 37 67

Joan Toma» Juan, ídem, Monasterio 
38, 37*67

ádrover Julíá Bartolomé, id., Mut 
11, 37*66

Noguera Salvá José, idam, Campos 
80. 37*67

Tomás Coll Antonio, Fábrica vinos 
cabida de ¡as vasijas 13,000 litros, O, 
Taxaquet 3, 96'17

Marti Eetades Jaime, ídem gaseosas 
aparato de elaboración basta 100 bote- 
lias, Borne 37, 150'64

Mojer Sastre Antonio, Ídem, Fuente 
76, 150'64

Salvá C ar Jaime, Fábrica papel car
tón, ídem 3, 151'32

El mismo, id, cajas cartón, Idem 3, 
336 26

Frau Llinás Bartolomé, Taller im
primir, Borne 4, 235*39

Roca C'eus Antonio, Ídem, Pieza 
Mayor 17, 235'39

Segura Segara Bartolomé, Torno pa
ra tornear, Fuente 17, 134*51

Adrover Juiiá Antonio, Fábrica de 

sombrems de pa’ma ordinaria, Fuenh 
58, 107 60

G^rau Garau José, Idem, Convente 
43, 107’61

Llompart Vidal Juan, ídem, O, Ta. 
xaquet 17, 107'60

Garau Garau Clemente. ídem, Salor 
8, 107*61

Miralies P«ra’ta Antonio, Idem, Bej
D. Jaime 1, 107*60

Noguera Caldée Juan, ídem, Antonio
Maura, 107*61

Ferrer Marti Jaime, Máquina cor?i, 
suelas movíd» a mano, Virgen de Lluch. 
Palma, 336*26

Mulet Contestí Sebastián, Idem, á
Maura 6, 336*26

Mojer Barceló Antonio, Idem, Mayo, 
55, 336*26

Garau Ciar Sebastián, ídem, Ferii 
103, 336*27

Vida Orell Rafael, Idem. O. Taxi, 
quet, 336*27 ;

Muiai Contestí Sebastián, Dos máqui
nas cortar suelas movida mecanici. 
mente, A. Maura 5, 1345'05

Garau Contestí Miguel, Fábrica paeli 
para sopa ana prensa con motor mecí 
nico, Feria 15, 753'23

Cañslbs Tomás Francisco, Máqulni 
pastas sopa movida caballería, Fu en ti 
57, 215'21 e

Pu gserver Sastra Ignacio, Molioi 
gas tres piedras una para trigo y uní 
cebada y una slerne, A. Maura 40, 
390'60

Vidal Romaguera Jaime, Ídem, 0 D 
Taxaquet 14, 390*60 te

Noguera Caldée Mateo, Molino vien'-i á 
una piedra, Cementerio 46, 112’44 4

Julíá Mu ei Miguel, Ua aparato pan el 
amasar mecanicamen e, O. Taxaquv

• 26, 100'88
Caidés Coll Antonio, Un cilindro pan c 

afinar la p*»ta, S. Miguel 52, 50'43
Caldés Cod Mateo, ídem, Convenís 

64, 50*43
Total 19 218'90 pesetas.

(Concluirá)
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dirección al Inspector provincial de Sanidad y que tendrá 
entre otris funciones las sguieuíet: disponer libremente y 
en todo momento da todos los elementos sanitarios y de 
transporte del instituto, asesorar a la diputación en el proyec 
to de presupuesto del Instituto de H gieae, ordenar y dirigir 
los trabajos de profilaxis de las enfermedades transmisibles y 
acordar el orden de prelación de los servicios sanitarios, In
formar sobre adquisición, reforma, reparación del material, 
etc, etc., asi como de las condiciones que reúnan los locales y 
dependencias del lusihuto de Higiene,

Las secciones de acuerdo con el artículo 26 del reglamento 
de Sanidad provincial serán tres a saber:

l,e Epidemiología y desinfección. 2,° Análisis clínicos, 
higiénicos y químicos, 3,» De vacunaciones pudlendo además 
crearse otras secciones especíales a que hubiere lugar,

Para el cumplimiento de los servicios se distribuirá el 
Instituto de Higiene en las secciones antea señaladas teniendo 
como Jefe de sección el personal fsculiativo que ingresará 
por oposición en concordancia con el artículo 16 del Regla
mento de Sanidad provincial.

Articulo 41, Para el Régimen interior y cumplimiento 
de todoa los servicíoa se redactará un Reglamento interior 
que contendrá además el de cuanto concierne al Instituto de 
Higiene y sus secuelas en personal y material, laa instruc
ciones y tarifas de los servicíoa a realizar siendo aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación en la forma que ae 
previene en el artículo 17 del Reglamento de Sanidad 
provincial,

CAPITULO SEPTIMO
DI LAS SUBR1GADA8 SANITARIAS

Articulo 46, Exlatirán subrigadas sanitarias en Mahón y 
en Ibiza creándose también las de Inca y Manacor en la

ee 15 =■
Isla de Mallorca con organización económico administrativa 
y técnica parecida a la del Instituto de Higiene de la Pro
vincia del cual dependerán proveyéndose las plazas de per- c
son&l en la forma que regula el articulo 31 del Reglamento c
de Sanidad Provincial, (

Articulo 47. En las subrigadas de Mahón e Ibiza pro
curará que las cuotas de los Ayuntamientos de dichas islas 
■e empleen exclusivamente en el mantenimiento de las re- ।
fétidas subrigadas además de las cantidades que la Diputa- 1
ción viene obligada a consignar para la constitución y fun
cionamiento de las mismas.

I
CAPITULO OCTAVO

DEL HOSPITAL PARA INFECCIOSOS

Articulo 48. No existiendo en la Islas de Mallorca un 
verdadero local de aislamiento, la Diputación procurará al 
constituir el Instituto Provincial de H giene crear el Hospital 
para infecciosos y asimismo en Ibiza y Mahón se dispondrá 
de un local adecuado para el mismo finí

Articulo 49. El Instituto de Higiene, las subrigadas y el 
Hospital para infecciosos dispondurán como mlnímun del 
material que detallen y que juzgue indispensable el Inspector 
Provincial de Sanidad de acuerdo con el articulo 29 del Re
glamento de Sanidad Provincial,

Artículo 50. Si el Ayuntamiento de ¡a Capital quisiera 
■er relevado de contribuir al sostenimiento del Instituto pro
vincial de Higiene será preciso que demuestre ante la Junta 
provincial en pleno que cumple las condiciones exigidas por 
el articulo 33 del Reglamento de Sanidad Provincial,

M.C.D. 2022


